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de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados en el artículo 10 de la Ley antes
citada.

Cuarta. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá

abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 25 de agosto de 2003.- El Rector en funciones,
Antonio Díez de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que
tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera.1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-

tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención Provincial de
Cádiz.

Denominación del puesto: Interventor Provincial.
Código: 153410.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Gr: A.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-14.127,48 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Intervención.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 3 de septiembre de 2003, por la que
se procede a la modificación de la de 18 de diciembre
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías
profesionales del Grupo V, en lo referente a la com-
posición de la Comisión de Valoración.

Por haberse producido abstenciones por varios miembros
de la Comisión de Valoración correspondiente a la convocatoria
del Concurso de acceso a la condición de personal laboral
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fijo en las categorías profesionales del Grupo V, Orden de 18
de diciembre de 2002, publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 124 de 3 de enero de 2003, y
en base al art. 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administración Común, se aceptan las abs-
tenciones alegadas y se procede a la modificación de la com-
posición de la Comisión de Valoración en los siguientes
términos:

- Página 131
Presidente:
Suplente:
Donde dice: M.ª del Pilar García Ruiz.
Debe decir: Antonio Ortiz Ramos.

- Página núm. 132
Suplentes Administración.
Donde dice: Rafael Gutiérrez Díaz.
Debe decir: Inmaculada del Moral Cobaleda.

Titulares Administración.
Donde dice: Dulcenombre de las Cuevas de las Cuevas.
Debe decir: Rosa María Gómez Torralbo.

- Página núm. 133
Suplente Organizaciones Sindicales.
Donde dice: Carlos León Sánchez (CCOO).
Debe decir: Roberto Virosta Fernández (CCOO).

Sevilla, 3 de septiembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2003, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes excluidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición del proceso
selectivo para el ingreso en la Escala Facultativa de
Archivos y Bibiliotecas mediante el sistema de con-
curso-oposición en el marco del proceso de consoli-
dación de empleo temporal.

En cumplimiento de lo establecido en las bases 4.1, 4.2
y 4.3 de la Resolución de 11 de julio de 2003 la Universidad
Internacional de Andalucía («Boletín Oficial del Estado» de
1 de agosto de 2003) por la que convocan procesos selectivos
para el ingreso en la Escala Facultativa de Archivos y Biblio-
tecas mediar -1 sistema de concurso-oposición en el marco
del proceso de consolidación de empleo temporal.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas. La lista de opositores admitidos
y excluidos se encontrará expuesta en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio,
núm. 2, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla), Sedes Iberoa-
mericana Santa M.ª de La Rábida (Paraje La Rábida, s/n,
21819, Palos de la Frontera, Huelva) y Sede Antonio Machado
de Baeza (Plaza de Santa María, s/n, 23440, Baeza, Jaén).

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad Internacional de Andalucía de que reúnen todos
los requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria.

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas
pruebas que figura como Anexo I a esta Resolución, con expre-
sión de las causas de exclusión.

Todos los opositores excluidos, como los omitidos por
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos del proceso selectivo.

Tercero. Se convocan a todos los opositores admitidos
que según las bases de convocatoria, tengan que realizar el
primer ejercicio, para su celebración el día que figura en el
Anexo II de esta Resolución, en el lugar y hora indicados
en el mismo.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003.- El Rector, José M.ª
Martín Delgado.

A N E X O I

Lista provisional de excluidos y causas de exclusión

(No existen excluidos)

ANEXO II

Las pruebas se celebrarán el día 24 de septiembre a las
10 de la mañana en la Sede del Rectorado de la Universidad
Internacional de Andalucía, sito en la calle Américo Vespucio,
núm. 2, Isla de la Cartuja, 41092 de Sevilla.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2003, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes excluidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición del proceso
selectivo para el ingreso en la Escala Técnica de Admi-
nistración Universitaria mediante el sistema de con-
curso-oposición en el marco del proceso de consoli-
dación de empleo temporal.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1, 4.2
y 4.3 de la Resolución de 11 de julio de 2003 de la Universidad
Internacional de Andalucía («Boletín Oficial del Estado» de 5
de agosto de 2003) por la que se convocan procesos selectivos
para el ingreso en la Escala Técnica de Administración Uni-
versitaria mediante el sistema de concurso-oposición en el
marco del proceso de consolidación de empleo temporal.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas. La lista de opositores admitidos
y excluidos se encontrará expuesta en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio,
número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla), Sedes Iberoa-
mérica Santa M.ª de La Rábida (Paraje La Rábida s/n, 21819
Palos de la Frontera, Huelva) y Sede Antonio Machado de
Baeza (Plaza de Santa María s/n, 23440 Baeza, Jaén).

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de


